
Agenda Legislativa
1er. Año legislativo

1er. Período ordinario

➢ Impulsaremos la profesionalización, adiestramiento y

equipamiento de la policía estatal.

➢ Promoveremos mejores sueldos para la policía municipal.

➢ Legislaremos en favor de las niñas y los niños del estado.

➢ Desarrollaremos leyes y reglamentos útiles para la juventud, que

está creando contenido y participando en política.

➢ Legislaremos para dignificar el transporte público en el estado,

como estipula la Ley de Transporte del Estado de Sonora.

➢ Legislaremos para garantizar el servicio gratuito de transporte

para estudiantes.

➢ Promoveremos la conservación prioritaria de los ecosistemas.

➢ Promoveremos la gestión sostenible del agua en el estado.

➢ Promoveremos la impulsar la transición hacia energías limpias y

renovables en el estado.


